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RESOLUCóN DE ALCALDIA N" .-t- i .2()2O.iIDCC

Cero Colorado, 12 de mavo del 2020.

vtsTos:
El lvanual de Organización y Func¡ones de la Mun¡c¡palidad D¡stdtal de Ceno Colorado y la propuesta electuada

por el Gerente Municipal.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipal¡dad conforne a ¡o establecido en el artículo 194' de Ia Consütuc¡ón Politica del Estado y los

artículos I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor

deldesarrollo local, con personer¡a juríd ica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para elcumplim¡ento de sus fines, que

goza de autonom¡a polit¡ca, económica y adm¡nisfativa en los asuntos de su competenc¡a

eue. la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 29849 - Ley que establece la eliminac¡ón

progresiva del régimen especial del Decreto Legislat¡vo 1057 y otorga derechos laborales, señala que 'El personal

estiblecido en tos numerales 1), 2), e ¡nciso a) dslnumeral 3) del articulo 4' de la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Público,

contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Legis¡ativo 1057, está excluido de las reglas establec¡das en el

artfculo 8' de d¡cho d;creto legislativo, Este personal solo pued6 ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida

en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la ent¡dad"

Que, el inc¡so a)del numeral3) del artlculo 4' de la Ley N' 28175 -Ley Marco del Empleo Público señala que

ocupa el cargo de D¡rectivo Superior el que desarolla tunciones admin¡strativas relativas a la direcc¡ón de un órgano,

programa o proyecto, la superu¡s¡ón de empleados públ¡cos, la elaboración de pol¡ticas de actuación admin¡straüva y la

colaboración en la formulación de políticas de gobiemo

Que, €l Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal Prov¡sional v¡gente de la Municipalidad contempla el cargo d¡rectivo

superior y de conf¡anza de Gerenb de Seguddad C¡udadana.

eue, confome a lo expuesto y estando a las lacultrdes conferidas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley

N. 27972 en cons¡derac¡ón a la propuesta efectuada por elGerente Mun¡c¡pal conforme lo regula el numeral 17) del articulo

20'de la Ley orgánica de l\¡un¡c¡pal¡dades - L€y 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO pRtitERO: DESIGNAR a partir de la notif¡cación con la presente en elcargo de confianza de Gerente

de seguridad ciudadana de la Munic¡pal¡dad Distital de cerro colorado al comandante PNP (R) VlCfoR RAUL DIM

ESTREMADoYRo bajo la modalidad del Decreto Legblativo 1057.

ARTICULO SEGU¡lDO: ENCARGAR a ta Sub c€rencia de Gesüón delTalenh Humano la real¡zac¡ón de aquellas

acc¡ones que conespondan a partir de la emisión de lá present€

REGiSTRESE, COIIUNiQUESE Y CUiiPLASE.
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